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Siendo las 09H00 del viernes 09 de septiembre del 2022, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 
San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Parroquia San Lorenzo, convocados por la Dra. Carmen Julia Reyes presidenta, actúa como secretaria  
la Ing. María Alonzo Pico. 

Dra. Carmen Julia Reyes: Compañeros buenos días, gracias por haber madrugado  hoy  aquí 
en las instalaciones  del gobierno parroquial, y bueno tal como correspondía la sesión  
primera de esta mes pero como se les había notificado quizás con la premura un poco del 
tiempo  por la delicada salud de la compañera Maria que viene teniendo  en los últimos días 
por eso se les solicito aplazar un poco la sesión y haberla convocado para el día de hoy 
viernes 9 a las 8am  tenga la bondad  señora secretaria tomar el quórum correspondiente. 

Secretaria: Buenos días con todo le voy a tomar  quórum correspondiente Reyes López Carmen 
Julia. Dra. Carmen Julia Reyes: presente. Secretaria: Belkis Acosta Reyes, presente 
Secretaria: Oscar Reyes. Oscar Reyes Triviño: presente. Secretaria: Reyes Rivera Klever, 
Klever Reyes: presente. Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: presente. 
Secretaria: Señora presidenta, existen cincos vocales presentes para iniciar la sesión de hoy 
día 9 de septiembre del 2022 Dra. Carmen Julia Reyes:  Gracias señora secretaria siendo  
hoy viernes 9 de septiembre, también felicitando la tradición de San Lorenzo  en la cual la 
compañera vicepresidenta tiene esa responsabilidad  de llevar adelante estas tradicionales 
festividades que por cierto en esta época no llueve  creo que esa es una de las cosas por la 
que siempre se hizo la fiesta en esta época  y felicitar que en medio de la  situación que 
vivimos hay algo de alegría  y siendo las 8H00  y habiendo madrugado doy por iniciada la 
sesión de hoy día, continúe  Sra. secretaria el orden del día. Secretaria: Orden del día: 1.- 
Conocimiento y aprobación del orden del día.2.- Consideración y aprobación del acta #16 
de la sesión ordinaria del martes 16 de agosto de 2022. 3.- Conocimiento del cronograma 
de recorrido para la socialización de los símbolos cívicos  en las escuelas y unidades 
educativas de la parroquia  4.- Clausura de la sesión. Dra. Carmen Julia Reyes: Gracias Sra. 
Secretaria, tenga la bondad el primer punto del orden del día. 
Secretaria: 1.- Cconocimiento y aprobación del orden del día. Dra. Carmen Julia Reyes: 
queridos compañeros  esta en conocimiento el primer punto del Orden del día  Sr. Klever 
Reyes: mociono que se apruebe el primer punto del orden del día, Sr. Jesús López: apoyo la 
moción del compañero. Dra. Carmen Julia Reyes: someta a votación Sra. Secretaria. 
Secretaria: Belkis Acosta Reyes, A favor.  Oscar Rivera Triviño, Ing.: Oscar Rivera Triviño: A 
favor. Secretaria: Reyes Rivera Klever, Sr. Reyes Rivera Klever: A favor Secretaria: López 
Alvia Jesús,  Jesús López: a favor. Secretaria: Reyes López Carmen Julia, Dra. Carmen Julia 
Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen 5 votos a favor por lo tanto queda 
aprobado el primer punto conocimiento y aprobación del orden del día. 
 
Resolución No 49-PLE-JPSLM- 09/09/2022 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de 
sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar 
con 5 votos a favor  por lo tanto queda aprobado el Orden del día. 
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Dra. Carmen Julia Reyes: Gracias Sra. Secretaria tenga la bondad de continuar con el 
siguiente punto.  
Secretaria: 2.- Consideración y aprobación  del acta #16 de la sesión del martes 16 de 
agosto del 2022 .Dra. Carmen Julia Reyes: Queridos compañeros está a consideración el 
segundo punto del orden del día. Sr. Jesús López: mociono que se apruebe el ssegundo 
punto de esta sesión de consejo, si tengo el apoyo de mis compañeros. Sr. Klever Reyes: 
apoyo la moción del compañero. Dra. Carmen Julia Reyes: someta a votación Sra. 
Secretaria. Secretaria: Belkis Acosta Reyes, A favor. Oscar Rivera Triviño, Ing. Oscar Rivera 
TTriviño: A favor. Secretaria: Reyes Rivera Klever, Sr. Reyes Rivera Klever: a favor. 
Secretaria: López Alvia Jesús, Sr. López Alvia Jesús: a favor. Secretaria: Reyes López Carmen 
Julia, Dra. Carmen Julia Reyes: a favor. Secretaria: Sra. Presidenta, existen 5 votos a favor, 
por lo tanto, queda aprobada el acta #16 de la sesión ordinaria del martes 16 de agosto del 
2022.  
 
Resolución No 50-PLE-JPSLM- 16/09/2022 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, 
en uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor  por lo tanto queda aprobado la Acta 16 del martes 
16 de agosto del 2022. 
 
Dra. Carmen Julia Reyes: gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del 
orden del día. Secretaria: 3.-Conocimiento del cronograma de recorrido para la 
socialización de los símbolos cívicos  en las escuelas y unidades educativas de la parroquia. 
Dra. Carmen Julia Reyes: gracias Sra. Secretaria, compañeros  este punto más que una 
socialización de los símbolos cívicos  con los estudiantes  es lo que se tiene previsto es hacer 
entrega  en medio digital  del himno como ya sabemos  aprobados ya los símbolos cívicos  
cumplido con todos los requisitos  como tal ordenanza  entonces se tiene previsto  hacer 
claro para esto hay que cumplir unos requisitos  ya lo he conversado ya personalmente, por 
esto le estoy trasmitiendo  he conversado con los señores del distrito Manta, he conversado  
con algunos directores de las unidades educativas no todos para iniciar un recorrido  a todas 
las unidades educativas con dos propósitos  el uno  hacer como un tipo de hora cívica y el 
otro  hacer la entrega formal como les decía  el himno en medio digital la bandera y el 
impresa y también en medio digital imprimir para cualquier eventos que ellos necesiten  y 
hacer la entrega no tenemos algo grande, hubiera sido lindo haberles hecho la donación de 
una bandera a ellos ustedes saben que todo eso tiene su costo, entonces no puedo decir les 
voy a llevar la bandera a cada institución estoy buscando la forma de hacer una autogestión 
esta en los planes   no está definido  de lo que se vaya hacer más sin embargo esta las dos 
cosas que les indicaba , lo uno hacer una hora cívica y hacer la entrega físicamente tanto la 
ordenanza  tanto de todos estos documentos  que para ellos les sirve muchísimo que ya den 
tenerlos y ponerlos en práctica     de la embargo, nuestra  para cuando está previsto este 
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cronograma les digo tentativamente  porque, porque todo va a depender  de la autorización  
que les del distrito  de educación  yo en ese sentido soy y seré muy respetuosa  para 
coordinar con ellos   entonces está previsto iniciarlo todos los lunes a partir del día 19 de 
septiembre  y 26 y el día 3  y 10 de octubre  hay dos alternativas la una  que el día 19  el día 
26 y el día 3 y 10 se haga en dos instituciones educativas pero el otro tema  es que hay que 
conversar yo voy hacer la solicitud, esperemos que ellos no tenga alguna actividad en estos 
días  o que no vayan a tener clase  porque la idea es hacerlo un día para cada institución  
educativa, esa sería la opción número uno  comenzaría desde el día 19 de septiembre  al 31 
de octubre, esa sería la opción 1, que no vaya haber ningún inconveniente que ellos tendría 
libre esos días, la idea es ir cada lunes a las instituciones educativas y  el lunes 9 de 
septiembre iniciaríamos por una de las escuelas más antiguas que es la Teodoro Wolf  más 
allá que digan que siempre por San Lorenzo, veamos lo merecedor primero la más antigua 
de la parroquia, es la más antigua de la cabecera parroquial, la historia de esta parroquia 
nace desde allí  por allí seria el día que comencemos seria el 19 de septiembre, e día 26 de 
septiembre avanzaríamos a la unidad educativa  Bolivia 72, el día 3 de octubre  a la Isaac 
Mero Largacha  bueno la anterior del Aromo la de ahora Santa Rosa, el día 10 tendría con la 
unidad educativa Don Bosco, el día 17 de octubre estaríamos  con la 4 de noviembre, el día  
2 de octubre con Ecuador Amazónico  y el día 31 de octubre que sería el último estaríamos 
con la Ahitanna Ponce, entonces sería la opción 1, entonces tendría la opción dos que serían 
los mismo días  pero es que una vez yo le formalizo esto  al Distrito  que tengan un día 
ocupado por eso está la otra opción  que es el plan B que lo tengo por cualquier cuestión 
pero inicialmente tenemos del 19 de septiembre  al 31 de octubre hacer este recorrido por 
las instituciones educativas haciendo la entrega de estos símbolos cívicos entonces  
queridos compañeros eso es un punto muy importante también  no estaba en los puntos 
pero se nos ha hecho conocer que debemos  que el himno se debe registrar en la propiedad 
intelectual por eso una de las razones que se tiene que viajar a Guayaquil   a solicitar los 
requisitos  y hay que registrarlo  eso es un tema netamente administrativo  pero valga la 
oportunidad del tema que estamos tocando  para informarles eso recientemente que en 
estos días que hemos estado en unas capacitaciones  es que se nos ha hecho conocer  de 
que son cosas que uno va aprendiendo en el camino  yo no soy de la verdad aquí lo 
aprendemos  y  bien porque uno no lo sabe y lo va aprendiendo  y ya ponemos cartas en el 
asunto, queridos compañeros  espero que en el momento  que envié la carta al distrito y en 
el momento   que ya tenga la repuesta  allí también quiero invitarlos a ustedes para que en 
cada  unidad educativa me ayuden a coordinar el día cívico esos queridos compañeros  esto 
es un trabajo de todos nosotros de esta administración  y yo considero la idea de  que la 
comunidad gane  y que todos ganemos muchas gracias compañeros no sé si valga la  
oportunidad  y tenga alguna sugerencia con respeto al tema Sra. Belkis Reyes: quería 
consultarle algo, cuando ellos hicieron el dibujo  tanto dela bandera no sé si ha pensado  en 
enmarcarlo  para que sea parte del gobierno, el escudo y el himno al menos en el Gad debe 
ir en el Auditorio . Dra. Carmen Julia Reyes: le cuento que nosotros aquí  hemos pensado 
muchas cosas  creo que algún momento lo converse con el Ingeniero Oscar  dentro de mis 
planes  lamentablemente todo es dinero y a veces no hay dinero para todo, entonces 
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conversamos de toda la lista de ideas de proyectos  que teníamos con la Ingeniera Maria  y 
parece que también es algo nuestro y se coincide con el Ing. Oscar  claro que nosotros  
queremos poner eso es mas a mí me gustaría que existiera en  cada escuela  no solo en la 
institución Sra. Belkis Reyes: Me refería al que hicieron. Dra. Carmen Julia Reyes: Al original  
Sra. Belkis Reyes: Al original que  debe estar dentro de la institución.Dra. Carmen Julia 
Reyes: Pero  ese recuerde que hubieron algunos cambios  entonces si yo pongo el original 
seria el que presentaron primero  inicialmente por ya los cambios que se hizo ya no estuvo 
en la mano del que lo diseño  ahí ya estuvo  el original que se recogió en el camino  eso ya 
fue colocado por el Municipio  eso lo que me refiero es un tema histórico  ese el inicio y el 
final fue este pero nosotros al colocar algo en la pared estaría el oficial que corresponde, 
pero el original   no podríamos si quedaría para un rincón de la historia  aquí esta esto aquí 
esta lo otro, nosotros teníamos la idea de hacer el rincón de la historia del primer 
presidente  del gobierno parroquial hasta la actualidad  y se mantenga así el que venga vaya 
poniendo  y en algún momento lo conversábamos con el Ingeniero Oscar  decía presidenta  
independientemente quien haya sido  yo aquí no estoy para nada de decir este si este no  yo 
respeto siempre y en ese sentido solicito también el respeto  y hemos coincidido ahí está el 
Ingeniero Oscar que no lo deja de mentir , la Inge Maria sabe que nosotros cuando nos 
sentamos a planificar estos cuatro años presente  un montón de cosas lamentablemente 
hemos tenido dos años de perdida que eso no  nos ha permitido hacer tantas cosas  que 
hubiéramos querido, pero no nos quejamos seguimos buscando a pesar que los recurso nos 
restaron por eso compañeros  es donde estamos haciendo el trámite  del crédito del banco 
de desarrollo no es un tema mío es un tema de comunidad  ustedes vieran aquí como la 
gente llega a diario  como reclama como pide  que porque a mí no, ellos no votaron por 
usted nosotros sí, es una situación bastante dura  y por eso estamos en el trámite y el 
compañero  Klever que fue presidente conoce lo tedioso  que  es estas cosas en mi caso ha 
sido bien duro   porque crea que ya me duelen mis pompis de estar armando ya una cosa y 
otra créanme  ya está listo todo y falta algo no es que me estoy quejando es que les estoy 
informando esa situación  y con respeto a esta historia esto va mas que es histórico  se los 
digo honestamente que  cuando hice el oficio y solicite  el apoyo para la elaboración de los 
símbolos cívicos  jamás desconocí lo que existía Belkis  fui clara y dije existe una bandera  
como tal pero que falta su reglamentación  que es la ordenanza definitiva  eso es su 
reglamentación y es más sugerí   que no debería haberlo hecho pero sugerí  que se 
mantenga colores concho vino  y beis  quizás en el camino se distorsiono el tema  pero 
jamás hice las cosas que no fueran apegadas a mi humildad  a mi sentido de pertenencia 
que  tengo con este lugar  que me vio nacer pero bien con todo es una experiencia bonita 
pero aquí tenemos, hay unas personas que me han pedido que les haga entrega oficial  
como está la bandera  y bueno  no hay ningún inconveniente porque esta es la ordenanzas 
es más el Municipio la tiene colgada  en su plataforma entonces bienvenida su sugerencia 
compañera  y nosotros si habíamos penado colocar el escudo claro la bandera  que esta por 
allí pero en un cuadro tenemos ver cómo hacemos ese financiamiento o 
autofinanciamiento, compañeros una vez puesto  al conocimiento este cronograma con 
ustedes oportunamente  se le hará conocer  toda la actividad que queremos   cumplir con 
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los tiempos que tenemos esa es la idea, como les digo no es un tema que depende 
netamente de mí  que hoy hago esto sino  va a depender del cronograma que tengan las 
instituciones educativas muchas gracias   compañeros tenga la bondad el cuarto punto  
Señora secretaria. Secretaria: 4.- clausura de la sesión. Dra. Carmen Julia Reyes: 
Muchísimas gracias queridos compañeros,  querida secretaria  por el apoyo también sé que 
se va a tomar uno días que  descanse que deje de lado  cualquier preocupación  espero no 
molestarla  espero no se lo aseguro  siendo las 8H21 doy por clausurada la sesión.  
 

 
 
Firman para constancia. 
                       
 
 
 
Dra. Carmen Julia Reyes                                                    Ing. María Alonzo Pico 
PRESIDENTA                                                                     SECRETARIA                      
 
 
 
 
CERTIFICO 
Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 
observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 
 
 
 
 
                                                      Ing. María Alonzo Pico 
                                                               SECRETARIA   
En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 09  días  de septiembre del año 2022. 
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